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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

RESOLUCIÓN 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 40.971 de 

fecha 22 de agosto de 2016 fue publicada por el Tribunal Supremo de Justicia, signada con el 

número 2016-0016, resolución mediante la cual se crean, organizan y se ponen en 

funcionamiento los Juzgados: 

 Primero (1º) de Primera Instancia Municipal en Funciones de Control del Circuito 

Judicial Penal del Estado de Miranda, Extensión Barlovento, Municipio Plaza (Ciudad 

Socialista Belén). 

 Primero (1º) de Primera Instancia Municipal en Funciones de Control del Circuito 

Judicial Penal del Estado Delta Amacuro, con sede territorial en el Municipio Tucupita.  

 Tercero (3º) de Primera Instancia Municipal en Funciones de Control del Circuito 

Judicial Penal del Estado Barinas, con sede territorial en la ciudad de Sabaneta, 

Municipio Alberto Arvelo Torrealba.  

Los juzgados mencionados en la resolución tienen competencia para conocer y decidir procesos 

penales que tengan por objeto delitos cuyas penas en su límite máximo no excedan de ocho (8) 

años de privación de libertad y estos solo conocerán y resolverán causas cuyos hechos se hayan 

realizado luego de su constitución como órgano jurisdiccional. 

Se ordena a la cooperación del Presidente (a) de dichos Circuitos Judiciales para el mejor 

desempeño de los nuevos órganos constituidos. 

Esta resolución entró en vigencia con su publicación en la Gaceta Oficial. 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: http://www.juris-

line.com.ve/data/files/3536.pdf 

22 de agosto de 2016 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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